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Los suscritos Diputados PATRICIA GUILLERMINA RIVERA
VELÁZQUEZ, BELÉN ROSALES PUENTE, MARCELA MORALES
ARREOLA, FRANCISCO ELlZONDO SALAZAR, MIGUEL ANTONIO
SOSA PÉREZ, OSCAR ENRIQUE RIVAS CUÉLLAR, JUAN PATIÑO
CRUZ, FRANCISCO JAVIER GARZA DE COSS y JUAN MARTíN
REYNA GARCíA, Diputados de la Sexagésima Segunda Legislatura
del Honorable Congreso del Estado de Tamaulipas e integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 64, fracción I y 165, de la Constitución
Política del Estado, así como en los diversos 67 apartado 1, inciso e),
89 Y 93 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del
Congreso del Estado; sometemos a la consideración de esta
soberanía INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE
EL CUAL SE ADICIONA UN SÉPTIMO PÁRRAFO AL APARTADO E
DE LA FRACCiÓN I DEL ARTíCULO 20 DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, al tenor de la siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

El párrafo quinto del artículo 4° de la Carta Magna, establece lo
siguiente:

"Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su
desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho.
El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo
provoque en términos de lo dispuesto por la ley."
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Por su parte, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, en su artículo 3°, entre otros conceptos, establece los
siguientes:

ARTíCULO 30.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:

1._Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiales o
inducidos por el hombre que hacen posible la existencia y desarrollo
de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en
un espacio y tiempo determinados;

VI.- Contaminación: La presencia en el ambiente de uno o más
contaminantes o de cualquier combinación de ellos que cause
desequilibrio ecológico;

VII.- Contaminante: Toda materia o energía en cualesquiera de sus
estados físicos y formas, que al incorporarse o actuar en la atmósfera,
agua, suelo, flora, fauna o cualquier elemento natural, altere o
modifique su composición y condición natural;

XI.- Desarrollo Sustentable: El proceso evaluable mediante
criterios e indicadores del carácter ambiental, económico y social que
tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas,
que se funda en medidas apropiadas de preservación del equilibrio
ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de recursos
naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las
necesidades de las generaciones futuras;

XIV.- Equilibrio ecológico: La relación de interdependencia entre
los elementos que conforman el ambiente que hace posible la
existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres
VIVOS;
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XXVI.- Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas
anticipadas para evitar el deterioro del ambiente;

XXVII.- Protección: El conjunto de políticas y medidas para mejorar
el ambiente y controlar su deterioro;

XXXVIII. Educación Ambiental: Proceso de formación dirigido a
toda la sociedad, tanto en el ámbito escolar como en el ámbito
extraescolar, para facilitar la percepción integrada del ambiente a fin
de lograr conductas más racionales a favor del desarrollo social y del
ambiente. La educación ambiental comprende la asimilación de
conocimientos, la formación de valores, el desarrollo de competencias
y conductas con el propósito de garantizar la preservación de la vida.

Con base en lo anterior, es indudable que nuestro sistema jurídico es
categórico al establecer que las personas tenemos derecho a un
medio ambiente sano y establecerse criterios y medidas que tiendan a
la protección del medio ambiente y desarrollo sustentable y fortalecer
la educación ambiental.

De esta manera, es conveniente establecer a nivel constitucional que
la propaganda electoral que se origine en los procesos de elección en
nuestro Estado sea reciclable y fabricada con materiales
biodegradables que no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la
salud o el medio ambiente.

En consecuencia, se somete a la consideración de este H. Pleno
Legislativo, para su análisis y elaboración del dictamen
correspondiente, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO
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LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR
LOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORG NIZACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DE ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENT

DECRETO _

ÚNICO. Se adiciona un séptimo párrafo al apartad E fracción I
del artículo 20 de la Constitución Política del Estado de
Tamaulipas, para quedar como sigue:

ARTíCULO 20.- La soberanía del Estado reside en el ueblo y éste
la ejerce a través del Poder Público del modo y en los érminos que
establecen la Constitución Política de los Estados Unid s Mexicanos
y esta Constitución. El Estado no reconoce en los Poder s Supremos
de la Unión, ni en otro alguno, derecho para pactar o c nvenir entre
ellos o con Nación extraña, aquello que lesione la int gridad de su
territorio, su nacionalidad, soberanía, libertad e indepen encia, salvo
los supuestos a que se refiere la Constitución Política d los Estados
Unidos Mexicanos.

1.- De los Partidos Políticos y de los candidatos indep ndientes.- Los
partidos políticos son entidades de interés público y ti nen como fin
primordial promover la participación del pueblo en la vid democrática,
contribuir a la integración de la representación estatal y municipal y,
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el a ceso de éstos
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los progra as, principios
e ideas que postulan. Sólo los ciudadanos podrán filiarse libre e
individualmente a los partidos políticos; por tanto, que a prohibida la
intervención de organizaciones gremiales o con objeto acial diferente
en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa.
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Apartado E.- Los partidos políticos accederán a las prerrogativas de
radio y televisión, conforme lo establecido en el apartado B de la base
111 del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en la ley electoral federal que reglamenta lo relativo a
dicha disposición constitucional y conforme a lo que disponga la
legislación electoral local en su ámbito de competencia.

Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable,
fabricada con materiales biodegradables que no contengan
sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente.
Los partidos políticos y candidatos independientes deberán
presentar un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán
durante su campaña.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ATENTAMENTE

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 17 de marzo de 2015.

"POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA

MEJOR Y MÁS DIGNA PARA TODOS".

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO
ACCiÓN NACIO L.

DIP. FRANCIS SALAZAR
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO

ACCiÓN NACIONAL.
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DIP. FRANCISCO JAVIER GARZA DE COSS
VICECOORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO ACCiÓN NACIONAL.

DIP. PATRICIA GUILLERMINA RIVERA VELÁZQUEZ

DIP. BELÉN ROSALES PUENTE

DIP. JUAN MARTíN RE

DIP. MIGUEL O 10 SOSA PEREZ

Esta página corresponde al proyecto de iniciativa de decreto mediante el cual Se adiciona un
séptimo párrafo al apartado E fracción I del artículo 20 de la Constitución Política del Estado
de Tamaulipas, firmada el 17 de marzo de 2015. Presentada por el diputado Juan Martín Reyna
García.
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